REF: Sanciones tributarias, liquidación IVA. CONSULTA  NO VINCULANTE. 

  

  

Asunción, 16 de Mayo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 012 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, el Sr. XXXXXXXX, realiza la siguiente consulta, ...”Tengo el agrado de dirigirme al Señor Vice Ministro de Tributación del Ministerio de Hacienda y, por su digno intermedio a donde corresponda, con ref., a la aplicación por contravenciones- intereses moratorios y otros estipuladas y vigentes para casos de presentación de declaraciones juradas mensuales, a los efectos de practicar la siguiente consulta.  Si, una persona física contribuyente del IVA., con vencimiento del RUC., el número 2 (Dos) y día de presentación de sus declaraciones juradas fijada el día (fecha 12-02-2007), no lo realiza y lo hace vencido este plazo, para este caso específico y, a fin del rellenado del Formulario N° 120, del Rubro N° 7 (Siete), determinado el impuesto para sus operaciones gravadas del 10% de Gs.: 1.000.000 (UN MILLON DE GUARANIES) para los cálculos de los intereses, se debe considerar el monto determinado en el inc. a) de Gs.: 1.000.000 (UN MILLON CINCUENTA MIL GUARANIES), estipulado en el inc. g) Subtotales, (Inc. a + f ) - multa por presentación tardía - Col. II, adjuntando modelo de liquidación, con ruego de indicar lo correcto.  Y, si para los cálculos de los mismos, se debe considerar el día 12 (Doce) como primer día de atraso o del día (Trece) en adelante.”; este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:  

RESPUESTA

Con respecto a la consulta la Resolución General N° 01/07, en el Art. 7° dispone que las infracciones de deberes formales que se indican a continuación constituyen, conforme al artículo 176° de la Ley N° 125/91, Contravención que será sancionada de acuerdo a lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Declaraciones Jurada. La presentación de Declaraciones Juradas fuera del término legal, cualquiera sea el período de atraso, será sancionada con una multa de Gs.50.000- (Cincuenta mil guaraníes). Esta sanción se aplicará por cada Declaración Jurada presentada fuera de plazo.... . (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, el Art. 171° de la Ley N° 125/91 (texto actualizado) establece sobre la Mora: ...Será sancionada con una multa, a calcularse sobre el importe del tributo no pagado en término, que será: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
del 4 % (cuatro por ciento) si el atraso no supera un mes; 

del 6 % (seis por ciento) si el atraso no supera dos meses; 

del 8% (ocho por ciento) si el atraso no supera tres meses; 

del 10 % (diez por ciento) si el atraso no supera cuatro meses; 

del 12% (doce por ciento) si el atraso no supera cinco meses  y 

del 14 % (catorce por ciento) si el atraso es de cinco o más meses.  

Todos los plazos se computarán a partir del día siguiente al del vencimiento de la obligación tributaria incumplida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será sancionada, además, con un recargo o interés mensual a calcularse día por día, que será fijado por el Poder Ejecutivo, el cual no podrá superar el interés corriente de plaza para el descuento bancario de los documentos comerciales vigente al momento de su fijación, incrementado hasta en un 50% (cincuenta por ciento) el que se liquidará hasta la extinción de la obligación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A su vez el Decreto N° 6.904/05, en su Art. 3° dispone sobre la Mora. La mora será sancionada con una multa prevista en el párrafo segundo del Artículo 171 de la Ley 125/91. Los porcentajes allí establecidos se aplicarán sobre el monto de cada pago que se realice a cuenta del impuesto adeudado y abonado fuera del plazo previsto para realizarlo. El periodo mensual previsto en dicho párrafo equivale a trenita (30) días corridos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El recargo o interés moratorio a que también está sometida la referida infracción en los casos de presentación espontánea del contribuyente y no motivada por una fiscalización efectuada u ordenada por la Administración, será del uno punto cinco por ciento (1.5%) mensual a calcularse día por día, lo cual es equivalente a una tasa diaria del cero punto cero cinco por cierto (0.05%), sobre los impuestos adeudados y abonados en las declaraciones juradas correspondientes...... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, el formulario 120 en sus casilleros 116 y 117 son cálculos de la multa e interés moratorio respectivamente, obtenidos del...% del resultado del inciso i (casillero 115: Saldo a favor del fisco) menos inc. f (Casillero 113: Multa por contravención). (Solo se calculará cuando exista saldo a favor del Fisco). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por ultimo el Art. 4° de la Resolución General N° 01/07,  estable las fecha de vencimiento para la presentación y pago de los documentos de las DDJJ de los Impuestos al Valor Agregado....., tal como se establece en el Calendario Perpetuo de Vencimiento (Para terminación del RUC, sin considerar el digito verificador: el N° 2, tiene como fecha de vencimiento el día 11 de cada mes).  En los casos en que el vencimiento conforme a las fechas fijas de cada mes correspondiere a un día inhábil, dicho vencimiento se trasladara al primer día hábil inmediato siguiente, sin que ello implique el diferimiento de los demás vencimientos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
